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Guayaquil, 29 de enero 2019 

Sra. Ing. 

REINA AZUCENA HERNANDEZ LEON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía MEGAESTRUCTURAS S. A. celebrada en esta fecha, por 

unanimidad tuvo el acierto de-elegirla en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

período estatutario de CINCO AÑOS con las facultades señalas en los Estatutos Sociales de la 

Compañía entre los que consta la facultad de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía sin necesidad de la participación de otro funcionario. 

La Compañía MEGAESTRU£TURAS S. A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Público del fantóh Guayaquil Dr. Bolívar Peña Malta el 11 de Noviembre del 2004, inscrita 

  

RAZON: Acepto la designación de Gerente General de la Compañía MEGAESTRUCTURAS. A. 

Guayaquil. 29 de Enero del 2019 
/ 

ING. REINA AZUCENA HERNANDEZ LEON 

C.C.0914364757 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

DOMICILIO: COLINAS DE LA ALBORADA MZ 2347 V.3 

         

  

    

   E ESTA 
OS DATOS D 

á NSCRIPCI
ÓN NN

 

ao EN HOJA DE SEG 
| 

RE L TA ESA 

    

   
    

  

   



e AN 

     

    

   

? -NUMERO, DE REPERTORIO: 4. 714: 

7 FECHA DE REPERTORIO: :30/ene/2019 
HORA DE. REPERTORIO: 15:01 

plimieñto con lo dispuesto: en.la ly, el Registrador Mercantil del 
'antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - SA 7 

E A en A EN Z CN 

1fecha . “treinta de “Enero. del dos mil: diécinueve queda' instrito “ell 

+ presente. . “Nombramiénto:- de ¿Gerente General, “de la Compañía 
“5 “MEGAESTRUCTURAS Ss. A; «a: favor. de REINA AZUCENA “.. 
“HERNANDEZ . "LEON, de” A 4.785. '“a' 4.788,- Registro : de - 
Nombramientos número 1.380. ' CN l CR 
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AN _ DELEGADO 

La.responsabilidad- «sobre la veracidad y “auténticidad. de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante” 'cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos; . . - A 

 



OCUMENTACIÓN Y ARCHIVO ATEN ENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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